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DESDE MADRID
Sr Director de El  Fé l a n ig e n s e :
Los homenages, como los fracs, debieran 

cambiar su corte de lamo en cuanto; y sin em
bargo aun perteneciendo el de anoche de la Ju
ventud Liberal Conservadora á un corte anti
guó tuvo verdadero éxtto en las mentes y en los 
corazones.

Fué una fiesta culta en la que para homenage 
de un Rey joven, se unieron todas las Regiones 
españolas representadas por un paladín autori
zado.

La Presidencia la formaban el integérrimo 
Don Juan Sánchez Guerra, el culto jurisconsul
to Birgamin y el majadero de Esteban Collan- i 
les con su cabeza de vieja actriz repintada.

Sánchez Guerra galano y con fino humour dijo ; 
un piropo ó cada orador y dió un consejo de hi
giene moral ó aquella Juventud que le eligiera 
como Presidente. La improvisación hecha sobre 
las palabras oídas en la propia fiesta, tuvo la 
lozanía del improntu y un sello de recia arqui
tectura no exenta de la gracia que presta á las 
catedrales la hojarasca del renacimiento.

Habló como debe hablar un v.ejo-joven de 
singular talento.

Llasera, que ofreció la fiesta de palabra, se 
mantuvo en el dintel de una modestia de buen 
gusto y dió paso 6 Carrero, el único diabolista 
español, poeta también de los primores diezio- 
chescos.

Carre-re d Jo anas palabras elegantes como él 
mismo y recitó como Poeta de la Villa y Corte 
«Fiesta de Verbena» su gran acuarela en verso 
pictórico.

Alabanzas á Carrero sobre ser difíciles, son 
ociosas aquí. Ustedes saben que es Emilio Ca- 
rrere una de mis pocas admiraciones cerradas.

Gascón leyó unos cuantos cuentos baturros y 
por Vasconia y Navarra leyó un muy fundamen
tal esbozo José Guimón tan estudioso como mo
desto.

José María del Busto honró á España en Astu
rias con un poético trabajo justo y muy bien es
crito; y Santiago Vinardell cantó la gran Catalu
ña y 6 Baleares.

América estuvo también muy dignamente re
presentada por el brioso poeta Urbina que en
salzó á la Madre Patria en elevadísimo acento; 
y Villaespesa, esa caja de música que se llama 
Pfrco Villaespesa, nos gorgeó «Andalucía» y «Al
ma Española».

Un literato amigo nos dijo en nombre de Fe
derico García Sanchiz unas cuartillas por Va
lencia. ¡Eran de Sanchiz! Chispeantes, irónicas 
y con una ingravidad macua, si vale la frase.

A interno ueju a Roso de Luna y Valero Mar
tin para los últimos. En los dos latió un fuerte 
amor a la Región que representaban y un cono
cimiento profundo del momento. Valero Martin 
y Roso de Lima estuvieron no solo elocuentes 
sino ahitos de pedagogía y sentimiento.

Extremadura y Castilla redivivas sus grande
zas, aparecieron flamapies ante el auditorio 
que prodigó sin reservas sus aplausos á este 
Roso de Luna tan Ideológico y ’an sabio y ó es
te Valero Martin, que sabe descansar de sus 
faenas jurídicas ly de sus profundos estudios 
sobre filosofía del derecho, en brazos de la poe
sía.

Difícilmente se reunen diez oradores y un 
Presidente de tan esquisito gusto para docu- , 
mentar condensando y recamando con polvo 
de oro, oraciones "A la Patria. ¡Una forma de 
oratoria ya más desusada que la casaca!

Al e ja n d r o  BHER

LA VENTA DE BARCOS
La «Gaceta» publica el siguiente decretro.
«Artículo l.° No podra verificarse ningún 

cambio en la propiedad de |los barcos de más 
de 250 toneladas de registro bruto, aun cuando 
vendedor y adquirente sean españoles, sin ob
tener la aprobación del Ministerio de .Fomento.

A tal fin cuando trate de verificarse alguna 
venta, se enviará á este ministerio relación del 

buque ó buques que se intente enajenar, con 1- 
ciones de precio, nombre del comprador, justi
ficación de !a solvencia de éste y declaración de 
someterse á las disposiciones vigentes.

Art. 2.° En caso de enajenación de uno ó va
rios barcos, por el Ministerio de Fomento se 
analizarán las concesiones y solvencia del ad 
quirente, pudiendo establecerse, á juicio del 
Gobierno, la necesidad de prestar fianza ó cau
ción bastante á garantizar que el barco o barcos 
objeto de la venta no se dedique á tráfico extra
nacional y regrese á puerto español. Estimada 
la necesidad de constituir fianza, si el compra
dor no pudiere prestarla será exigida al vende
dor, y si ninguno de ellos prestare la que fije el 
ministro de Fomento, éste no podrá autorizar 
la venta.

Art. 3.° Si contraviniendo la anterior dispo
sición la venta se llevara á efecto, se procederá 
contra el vendedor, trabando embargo sobre los 
bienes de éste hasta cubrir el importe del valor 
del buque. Y si se tratara de una Empresa ó So
ciedad anónima, el embargo se realizará sobre 
los propios bienes de los gerentes.

Art. 4.° Las Sociedades, Compañías ó parti
culares dueños de barcos ó de barco, darán no
ticia mensual a la D rección de Comercio del 
tráfico y rutas á que sus buques se consagran, 
en evitación d» que se vulnere lo dispuesto en 
el artículo 4.° del Real decreto de 7 de Enero de 
1919.

Art. 5.° El ministro de Fomento podrá dispo
ner la incautación de> buque o de bis buques 
que se dediquen á prafico extranacional. Si el 
buque cuya incautación se acordare no regresa- 
le á España en el plazo que en cada caso señale 
el mlnistro de Fomento, se decretará por éste 
la incautación de los barcos que posea el arma
dor, y si no tuviera más que el que se haya ex
trañado de puertos españoles, se ordenará el 
embargo de b’enes de la Empresa naviera, y si 
ésta no los tuviera, de los bienes de los geren
tes. Si se tratare de un particular se procederá 
de igual suerte al embargo de sus bienes, hasta 
cubrir el importe del valor de la nave ó naves 
que hiciera comercio ejeoo al de interés nacio
nal.

Art. 6.° Sin la aprobación del Ministerio de 
Fomento no tendrán fuerza legal la constitu
ción de hipoteca sobre buques nacionales, y en 
general ninguna operación ó contrato que tien
da á mermar el pleno dominio del armador.

Los registradores mercantiles denegarán to
da inscripción ó anotación referente á venta ó 
gravamen de cualquier clase que sea de buques 
nacionales hasta que se haya cumplido lo dis
puesto en el párrafo anterior.

Art. 7.° El ministro de Fomento dictará las 
disposiciones que exija el cumplimiento del 
presente decreto.»

EL CONFLICTO EUROPEO
Declaradones del miuistro de Estado japonés

Tokio.—En un discurso prenunciado en la 
Dieta japonesa por el conde de Motono, minis
tro de Negocios Extranjeros, éste declaró:

Que de la terminación de esta guerra depende 
la libertad de las naciones, y que se trata de sa
ber si las naciones pequeñas y grandes serán ó 
no sometidas al yugo alemán.

Es indispensable—d Jo—que el Derecho y la 
Justicia triunfen en esta lucha sin cuartel.

Para alcanzar esos nobles fines es preciso an
te lodo la victoria completa y decisiva de nues
tros poderosos aliados.

En el caso de que esta victoria no fuera com
pleta, la paz del extremo Oriente, por la cual el 
Japón hizo tantos sacrificios, correría grandes 
peligros.

Hablando de la contestación á la nota ameri
cana, aseguró que aunque aprobando los eleva
dos sentimientos que inspiraron la ges ión de 
Wilson, los gobiernos altados no pueden acce
der al deseo de paz en ella expuesto por las ra
zones expresadas en la nota remitida por el Go
bierno francés al Embajador de los Estados Uni

dos, en nombre de las potencias aliadas.
En e-a contestación, és^as indican cierto nú 

mero de condiciones que ellos Consideran i •- 
dispensables imponer al enemigo, en el mo
mento de llegar la paz.

Continuó diciendo
alusión sobre la dlsp-isic u. colonial tic... 
futura, ha llamado la atención de la opinión । ú- 
blica en el Japón.

La contestación á la hola americana no con
tiene, ciertamente, todas las condiciones de los 
aliados, pues éstos se han reservado el ierech > 
de presen'ar sus peticiones en el momento de 
las negociaciones.

Para evitar todo equívoco en ese punto—si
guió diciendo el ministro—, hemos tomado, en 
el mismo momen .oque hemos dirigido nuesti a 
adhesión al Gobierno francés, las medidas ne
cesarias para proteger nuesiros derechos, y me 
congratulo en poder aseguraros que el acuerdo 
más profundo existe sobre ese particular con la 
«entente».

El Japón ha procurado conservar síemore, 
con el Gobierno y pueblo americano, las rela
ciones más francamenle amistosas. Si alguna 
vez, ligeras nubes, obscurecieron esa» relacio
nes, las nubes se disiparon por la común bue
na voluntad de ambos Gobiernos.

Hny cierias cuestiones sobre las cuales los 
dos Gobiernos pueden no es'ar de acuerdo, y 
esto ocurre hasta entre naciones aliadas; pero 
si se estudian las cuestiones deliradas con fran
queza y léalo d- terminó—siempre se enconti a- 
rá un medio de enieodt rse.

LA LIBERTAD CONDICIONAL
La Gaceta publica la siguiente Real o ten de 

Gracia y Justicia:
«Para la aplicación de la ley de libertad con

dicional, se dictan las siguientes reglas:!
1 .a Las comisiones de libertad condicional 

pondrán en práctica cuantos medios se hallen 
á su alcance para desarrollar el patronato de 
reclusos y libertos donde se halle establecido, y 
para constituirlo en las poblaciones en que aún 
no exista.

2 .a Cada comisión atenderá al patronato de 
la provincia en que actúa y estará en relación 
frecuente con los demás para que, sin meno-- 
cabo gde la autonomía particular, puedan en 
conjunto formar una confederación de patrona
tos, tan necesaria en esta obra social de preser
vación y de defensa contra el delito.

3 .a Las comisiones darán cuenta a este mi
nisterio, antes del primero de marzo próximo, 
del estado en que se encuentre el patronato de 
la provincia en gque actúa, causas que hayan 
impedido ó Impidan el es'ablecimiento de estas 
instituciones y las determinaciones ó medios 
que, a su juicio se deban poner en práctica pa
ra consiiiuirlos. ■ -

4 .a Antes de primero do marzo próximo, las 
comisiones que aún no"ld háy n efpc’uá'do re 
mitirán a la asesora de libertad condicional de 
este ministerio, la Mémorfa prevenida en el ar
ticulo 31 del reglamento, con los demás datos y 
observaciones que cada junta estime pertinen
tes.

5 .a Los presidentes de Audiencias, con la au
toridad que les es propia por razón de su cargo 
jod c’ei, y como presidentes de las referidas co
misiones pedirán á los jueces de instrucción y 
á los municipales de las poblaciones en que los 
libertados se encuentren, cuantos datos y arre- 
ceden tes juzguen necesarios para las referí las 
Memorias, así como á los directores y jefes de 
prisiones.

6 .a Para la práctica y pronta ejecución de es
te servicio, se valdrán en cuanto estimen nece
sario, del personal de la Audiencia, de la ¡comi
sión y de las prisiones preventivas.

7 .a' Los presidentes de Audiencias Inspeccio 
narán con la mayor diligencia y en la forma 
que su celo los sugiera, lodo lo concermen'e al 
cumplimiento de los precept- s contenidos en el 
capítulo VI del reglamento de 28 de odub e de 
1914, y 'con especialidad á las garantías que
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ofrecen los partes relativos A la conducta del li
bertado, proponiendo á la comisión asesora las 
medidas que estimen conducemes al más exac
to conocimiento de este extremo, el mós impor
tante, sin duda, de la nueva institución.
, Este ministerio pone un vivo interés en tan 
importante servicio y desea que lo p mgan to
dos los llamados á prestarle apoyo ó á cooperar 
ó su realización.

De Real orden lo digo, etc., Alvarado.
Señores presidentes de las comisiones de li

bertad condicional».

LA PAZ PERPETUA
Siglos hace que flota sobre el mundo el sueño 

de la paz. Hay quien descubre sus precedentes 
antiguos en el cosmopolitismo de los estoicos, 
aun antes de que la idea cristiana viniese a 
constituir un reino del espíritu, superior a los 
antagonismos de nación y por encima de las 
fronteras geográficas o sociales. La «cristian
dad»: he aquí la primera forma de asociación 
internacional, o sobrenacional ofrecida a los 
hombres desde el establo de Belén, precisamen
te como prenda de paz en la tierra. Pero del 
vínculo religioso que tendía a realizar la uní 
dad'del género humano y que, de hecho, orga 
nizó a los fieles en yonjunlos más vastos y sua- 
vesque la tribu, elVx‘¿erio, la raza; más vastos 
que todas las divisiones o upos históricos cono
cidos hasta entonces, de ese vínculo originá
ronse a su vez nuevos antagonismos y discor 
dias, al inmiscuirse la prevaricación, o los ime- 
reses temporales, o el espíritu de heregía, o 
cualquiera de la pasiones humanas y de los 
viejos instintos nacionales que se propuso en
frenar y regir con su benigno influjo.

Algo más de doscientos años han transcurri
do desde que, en 1713, el abate de Saint-Pierre, 
desenterrando el grand dessein de Enrique IV y 
Sally, trazó su Proyecto de perpetua, que de
bía seguí" a los tratados de Uirech. Alboreaba 
el siglo XVIII, preludiaban su imperio la «ra
zón» y la «sensiblidad» de los enciclopedistas, 
y con dicho opúsculo quedó planteada, de mo
do expreso y formal, una de las grandes uto
pias de nuestro tiempo, es decir, una de aque
llas grandes antítesis entre lo ideal y lo real, 
entre la razón y la vida que la civilización se 
encarga de resolver con lentitud suma. Porque 
la ex ravagancia de los utopistas no suele radi
car tanto el anhelo como en la impaciencia, 
como en la inadecuación de los medios a los fi
nes y en creer que puedtn variarse ins antá- 
neamente, sólo por virtud de nuestro albedrío 
o mediante una ley o un principio filosófico, los 1 
cauces seculares, milenarios a veces, de la exis
tencia.

La proposición del abale Saint-Pierre fué re
percutiendo durante aquella centuria, de una 1 
en otra pluma, desde Leibmiz a R us-e"n, al 
oiro Saint-Fierre,—el autor de Pablo y Virgi
nia—, a Kant en 1795, cuyo Proyecto filosófico de 
pat perpetua conviene, caM uum p-> punto, con 
el mensaj » del Presidente Wílson. También pu
ra el solitario de Kcenigsberg, la paz definivá j 
no podrá conseguirse hasta que se reconozca a j 
las naciones el derecho de disponer de sí mis
mas, a los pueblos el de gobernarse a sí pro 
píos, y hasta que sean disuehps los ejércitos 
permanentes,—o limitados los armamentos se
gún la propo-ic ón deWilson.

Pero ¿qué acontece con eDa suerte de aspira 
clones generosas c* da vez que se trata de con
certar los medios para instaurarlas en la ptác 
tica? Que tales medios recaen otra vez, de un , 
modo fatal y por círculo vicioso, en el daño que p 
intentan destruir: para acabar con el imperio 
de la fuerza, de la destrucción, del homicidio 
colectivo, no se cuenta con otro recurso que la 
misma fuerza. A-í ahora: desde que estalló la
guerra actual se viene h.-blan ‘o dé que será «la 
última guerra», se lánz ¡ti prof-ecías, conmina
ciones y phnes para hacer impósible en lo fu
turo tod8 nueva colisión entre los pueblos. Pe
ro ninguno de esos planes, incluso los mejor 
urdidos, incluso los irnzados con más habilidad 
y mayor respeto de la experiencia, dejan de i 
buscar una sanción o garan ía material para el i 
caso extremo de la rebeldía. Tratados, arbitra- i 
jes, convenciones, no tienen en la esfera ínter- i 
nacional otro valor que el de la observancia vo- ¡ 
lunlaria por parte de quienes los suscribieron ’ 
o aceptaron. No existe una autoridad superior ’ 
que imponga el cumplimiento y, sobre todo, 
que lo imponga con la eficacia de un poder irre- 
sisúble, según acontece en el seno de los esta- ' 
dos nacionales.

¿Resolvería este inconveniente la liga de na- 1 
clones que, en su generoso documento, preco
niza el Presidente Wdson, como algo opuesto 
al sistema de alianzas parciales y de equili
brios diplomáticos en ellas basados, como una 
verdadera sociedad de pueblos cuya fuerza es 
infiniiamente supe*ior n la de cualquier dísco
lo que intente penut bar L ? El concia to do na
ciones—de todas las naciones que integran el 
mapa de la civilización—Jado caso que sea po- । 
sible es nblererlo y que ya ahí, en su constitu
ción, no haya de encontrarse enorme resisten- a 
cia o dificultad, tendría probablemente, pero

sólo en un sentido, eficacia mayor que el siste
ma de equilibrio basado en alianzas conira- 
puestas. Mientras se tratara de un solo discre
pante o de un pequeño grupo, mientras durase 
la ejemplarldad de la lección recibida en estos 
años terribles y persistiese, vital y activa, en la 
conciencia del género humano la resolución do 
acabar con la violencia entre naciones, esa co
munidad y el temor a la fuerza del conjunto ha
bían de evitar infinidad de choques parciales y 
dar a los conflictos soluciones de mediación.

Esto mism > consigue el Estado con sus súb
ditos y aun con los organismos intermedios en
tre el individuo y el supremo poder. Dirime sus 
discordias, impone la obediencia, castiga las 
transgresiones particulares, reprime la pertur
bación. Pero puede llegar, y llega a menudo en 
la historia, un momento en que las voluntades 
aisladas se conciertan para resistir al poder es- 
íablecido, para dertocarlo, para apoderarse de 
él. Vienen la conspiración, la rebelión armada, 
la guerra civil; y entonces, ese Estado, con lo
do su poder independiente y su perfecta sobe
ranía, encuéntrase respecto del grupo que re
siste en la posición de 'beligerancia, lo mismo 
que si se tratara de un choque con país extran
jero. La sociedad nacional ha sido suficiente
para garantir la paz, pero sólo hasta este pun- .. ______, _______  r_. ..lv ,v lua„
to: hasta que una masa de ciudadanos creyó es- «Beneficencia», «Instrucció^ PñbBca»t y creTo 
tar o estuvo realmente en condiiqones de plan- ------- . • . » .. -
tar cara a los otros, rompiendo el vínculo de la
sumisión política y confiando el triunfo a la 
fuerza, a las armas, a la ultima ralio.

Y he aquí, por analogía, el peligro de la futu
ra comunidad o liga de naciones: la excisión,
una «guerra ci vil» de segundo grado, y, acaso, 
la mitad del planea contra la otra mitad. Se ha- 
b'írn detenido no pocas agresiones minúscu- ; 
las, se habría retardado por unos años elderra- j 
msmiento de sangre, pero la confl gración que 1 
entonces bcurrie a sería la más espantosa en- | 
tre las espantosas, como lo ha sido la actual' 
por el sistema de grandes alianzas que han i 
arrastrado a catorce pueblos en su inferna] lor- ¡ 
bellino. Porque las pasiones, los intereses y los i 
apetitos, aun enfrenados por ese gran poder an- 
fictiónico, seguirían polarizándose y “ordenan - ; 
dose según lineas de afinidad misteriosa en es- > 
pera del nuevo estallido. Todavía ha de ponerse : 
de acuerdo la humanidad para execrar de un 
modo unánime la guerra y sus’estragos: no falta : 
quien la considere de orden divino y como ins- : 
trumento que realiza los designios providencia- i 
les sobre 1h tierra, ni quien la proclame agente 
de la virtud o fórmula de la selección humana, i

Y aunque ni la concepción mística de la gue- : 
rra, ni la concepción moraj ni la naturalista, ¡ 
triunfen de la aspiración que de todos los cam- : 
pos del pensamiento y de todas las capas de la , 
sociedad se levanta para aboliría, todavía lo in- ■ 
consciente, lo impulsivo e indeliberado, esto i 
es, lo biológico—que en la historia predomina 1 
sobre lo racional—, han de dar a las generacio- i 
nes venideras ocasión y e-tímulos de asesinar | 
se una y oirá vez. ¿Quiere esto decir que renun
ciemos a la lucha de la razón contra la biolo
gía? De ninguna manera: ello serio tanto como . 
renuncigr a |la civilización, que representa la
suma de esfuerzos y c -nquistas realizados por 
la una sobre la otm. Quiere decir que la obra es . i i
muy lenta y la esperanza de inmediata solución ; L en °,® ( ? vejlir Para l°s pobres.
fiarlo engañosa: que sólo cuando lo racional se c e®ta s1 es o no importante la obra.
hace biológico, es decir, instintivo, ambiente, : Se había adornado la puerta de entrada 
circulante en nuestro organismo y en los Ato- gnan y nnn nrntrnniano . 
mos de nuestro ser, sólo entonces, las utopías celas con plantas y flores diversas, y en la*" sala 
se convierten en sustancias y los postulados j donde debía celebrarse la inauguración lucían 
metafisicos se incorporan a la realidad.,. Mas iguales adornos, destacando en el testero que 
pHra ello necesario es que, previamente, haya ' debía ocupar la presidencia, sobre cortinal^ enhabido utopias y nobles espímus que las acan- carnadOi puadro San AntoninJL
ciasen.

(Da La Vanguardia.')
Miguel S. OLIVER.

NOTICIAS GENERALES 
DE LA PENINSULA

Como se ha hablado y se ha comentado mu • 
cho respecto a quien es el feliz mortal poseedor 
del billete premiado con el gordo de Navidad, 
creemos interesante reproducir las siguientes 
líneas que publica un colega de Madrid.

Dicen lo siguiente, bajo el epígrafe de «Los 
seis millones se van».

«Ayer se hizo efectivo en Madrid el «gordo» 
del úl'imo sor eo de Navidad. Ya no puede ca
ber duda de que los seis marcharán en uno de 
los primeros barcos que pongan rumbo hacia 
la Habana desde uno de nuestros puertos.

A bordo del «Alfonso XIII» llegó á Santander, 
hace muy pocos días, un enviado especial de 
una casa exportadora de azúcares, que traía la 
gratísima misión de cobrar los seis millones 
que correspondieron en el sorteo de 22 de di
ciembre último al 19.158.

El lo'ero Sr. Murciano, expendedor del afor
tunadísimo billete, fué en busca del comisiona
do de la casa americana al Banco Hispano- 
Ameri-'ano, donde éste le esperaba, y desde allí 
se encaminaron, acompañados del jefe de uno 
de los Negociados del establecimiento del crédi
to, al ministerio de Hacienda, en donde se le 
entregó el libramiento oportuno para la Caja

del Tesoro. Aquí, previa presentación de este 
documento y del billete agraciado recibieron un 
talón contra el Banco de España, en el que se 
enseñoreaba con toda la fastuosidad de su opu
lento valer la cifra de seis millones de pesetas.

El cheque le fué entregado al director del His- 
pano-Americano, que endosará a su Sucursal 
en la Habana la crecida suma.

El comisionado que ha cruzado el Atlántico 
con tan agradable misión, dijo, entre otras co 
sas menos interesantes, que el premio estaba 
muy repartido entre el personal subulterno de 
la Casa que representaba, yendo a parar los 
seis millones en cantidades pequeñas, relativa
mente a su cuantié, a personas de modesta po
sición.

— Dispuesto por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas en circular de fecha 13 
del actual que se proceda al canje de las Sus
cripciones nominativas de la Deuda perpetua 
interior el 4 por 100, cuyo último cajetín de in
tereses venció en 31 de diciembre último se po
ne en conocimiento de los interesados que des
de el l.° de febrero próximo serán admitidas 
por la Intervención de Hacienda I s qne tengan 
domiciliado su pago en esta provincia y remiti
das por los conceptos de «Particulares y Colec
tividades», «Ochenta por ciento de propios», 

por permutación o indemnización» con arreglo 
a las siguientes prevenciones:

l.° En las facturas se expresará con toda 
claridad el número de Suscripción, el nombre 
de la entidad o Corporación a quien pertenece y 
el capital que representa, cuidando de facturar
las por su enumeración de menor a mayor si 
la factura comprende varias Inscripciones del 
mismo concepto y epígrafe.

2.a Las Inscripc ones llevarán al dorso el si
guiente endoso: «A la Dirección General de la 
Deuda y Clases pasivas para su canje». Fecha y 
firma del presentador.
—La Gaceta publica una Real orden del minis

terio de Hacienda disponiendo que ¡se publique 
en dicho diario oficial, como así se hace, el pro
yecto de tarifa de los derechos obvencionales 
de los funcionarios de Aduanas con que los 
particulares hayan de remunerar los servicios 
especia.es extraordinarios que en interés de los 
mismos aquéllos practiquen.

Las Cámaros de Comercio, Industria y Nave
gación formulaién ante la Dirección de Adua
nas, en un plazo de 30 días, las observaciones 
que estimen convenientes para dicho centro di
rectivo y en vista del estudio que realice de las 
que se hubieren ¡formulado, propondrá al mi
nistro de Hacienda tarifa que en dlfinitiva haya 
de regir para la percepción de los mencionados 
derechos obvencionales.

SECCION LOCAL
El domingo próximo pasado, en uno de los sa

lones de la nueva casa de las Hermana de la Pro
videncia, tuvo lugar un acto trascendental para 
la clase menesterosa de esta ciudad. Se inauguró 
el «Ropero de S. Antonio», obra benéfica deriva-
da de la Pía Unión y dedicada a confeccionar
. . . . Con esto, di
cho está si es o no importante la obra.

oe ndoid duornaao ¡a puerta ae entrada, za
guán y escalera con guirnaldas de arrayán y ma- 

carnado, un bonito cuadro de San Antonio de Pa- 
dua y un Crucifijo orlado de un hermoso óvalo 
de lirios y jazmines.

Poco antes de las dos de la tarde fué llenándo
se el salón de asociadas que habían sido previa
mente invitadas, y a la hora indicada, bajo la 
presidencia del Director espiritual de la P. U., 
Rdo. D. Antonio Artigues, dió principio el acto 
con un corto preámbulo de dicho señor, quien 
después dió lectura al reglamento de la naciente 
institución que fué unánimemente aceptado.

Se procedió enseguida a nombrar las dos Guar
darropas, las seis Colectoras y las seis Asistentas 
que previene el reglamento, cuyo personal, jun
tamente con el de la Junta Ejeculiva, forman el 
total de que se compone el del Ropero.

Se hizo en la forma prescrita la colecta, que 
produjo la respetable suma de 85l69 pesetas, y 
después de acordar destinarlas desde luego a la 
adquisición de material para el objeto de la obra, 
se dió el acto por terminado.

Fué mucha la animación que reinó en aquel 
local, lo que prueba el entusiasmo de que esta
ban animadas todas las reunidas, y por si no fue
ra bastante, el Sr. Artigues dió lectura a un 
sumen de los donativos hechos por la obra 
Pan de los Pobres desde su instalación hasta
de 1916, que es como sigue: 

Panes repartidos . . 
Libras arroz . . . 
Tercias carne . . .

re- 
del 
fin

6288
1574
413
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Sábanas.....................
Mantas de lana . .
Camisas.....................

4
2
4
1Pares de zapatos . .

y una regular suma en metálico para enfermos. 
J El limo. Sr. Obispo, que se había dignado 
aprobar el Reglamento tributándole frases de elo
gio, concedió 50 días de indulgencia por cada li
mosna, cada acto y cada visita a los pobres que 
hagan los asociados.

Son ya muchas las personas que han engrosa
do la lista, bien como obreras (si son mujeres), 
bien como socios protectores, contándose entre 
éstos algunos comerciantes en tegidos que han 
hecho donativos de importancia en géneros, y es 
de esperar que el público felenigense, haciéndose 
cargo de la bondad de tal institución, irá aumen
tando la lista, pudiendo acudir para ello a la Pre
sidenta D.a Isabel Planas o a cualquiera de las 
señoras de la Junta.

Un fatal desenlace ha sobrevenido a la enfer
medad que rindió hace pocas semanas al ilustra
do jurisconsulto D. Julio Fermín Quiñones y San
cho. La noticia de su muerte corrió anoche rapi
dísima, haciendo brotar expontánea en lodos los 
labios una frase de amargura por la pérdida de 
un hombre de bien y otra frase de respeto y ve
neración por su memoria, grata para todos, des
de el más encumbrado hasta el más humilde.

Licenciado en Derecho desde el año 1879, pre
sentóse en las oposiciones que en 1884 tuvieron 
lugar para proveer notarías vacantes y el año si
guiente, 1885, vino a Felanitx para ocupar la 
plaza que ha conservado hasta sus últimos días. 
Más tarde, en 1895, volvió a tomar parle en unas 
oposiciones para provisión de notarías de Palma.

Felanigense de corazón, amable y atento, ge
neroso, complaciente y activo, pronto tuvo gana
das las simpatías de todos, que se tradujeron en 
amistad sincera y en respetuosa consideración a 
medida que se intensificaron sus relaciones so
ciales. Su gabinete estuvo siempre abierto a toda 
clase de amigables consultas, generosamente eva
cuadas fuera quien fuese que a él acudiera; y sus 
innegables dotes de clarividente y docto en ma
teria de jurisprudencia, encauzó por buenos de
rroteros muchos proyectos de litigios y evitó per
turbaciones en el seno de muchas familias.

La población en masa tenía en él al mejor ami- anunciada por algunos relámpagos y truenos. Su 
go. Demócrata en sus ideas y en su modo de ser, 
hasla en su voluntad postuma ha recomendado
sea excluido de sus honras fúnebres todo lo que 
pudiera tener vislumbres de ostentación.

Fué jefe del partido republicano local, pero ha
ce tiempo que permanecía alejado de la política 
activa.

El Sr. Quiñones ha muerto a los 61 años de 
edad, habiendo recibido los sacramentos de la 
penitencia y de la Extrema-unción. Por la casa 
mortuoria ha desfilado hoy la población en masa.

Acompañamos en su justo dolor a la familia 
del finado, especialmente a la atribulada viuda y 
a su hijo y amigo nuestro el joven abogado don 
José.

Uno de los proyectos que con más interés y 
persistencia acariciaba el Ingeniero Director de 
nuestra Estación Enológica, acaba de tener solu
ción práctica con la publicación del primer nú
mero de un «Boletín Vili Vinícola» que hoy leen 
con avidez todos los que al cultivo ue la viña se 
dedican.

Des ués de las conferencias y cursillos de es
tudios enológicos que periódicamente se vienen 
dando en aquel Establecimiento, la nueva publi
cación mensual viene a ser el más acertado com
plemento de la labor que, poniendo a prueba su 
incansable actividad y sus copiosos conocimien
tos técnicos, se ha impuesto el Sr. Meslre para 
procurar por todos los medios la divulgación de 
prácticas y teorías que encierran lecciones prove
chosas para los vili-vinicultores.

Estos deben saber, como insistentemente se re
cuerda en el Boletín, que la Estación hace gra
tuitamente análisis de tierras, dictamina acerca 
del estado de sanidad de los vinos y resuelve las 
consultas que se le hacen sobre temas vitícolas o 
enológicos.

El Sr. Ingeniero puede estar plenamente satis
fecho de su nueva obra y los viticultores deben 
agradecérsela por el desinteresado empeño con 
que tiende a beneficiar sus intereses.

A los alumnos de la sección nocturna de la es
cuela nacional que dirige el maestro D. Andrés 
Riera, les dió anteanoche una conferencia—se
gunda de la serie—el inteligente corresponsal de 
«La Ultima Hora» D. Pedro Matas. La labor ora
toria de este señor versó sobre asuntos de educa
ción cívica. Con frase castiza y asequible a las 

más vulgares aptitudes de comprensión, esbozó 
la necesidad de estimular la inclinación de la ju
ventud hacia la protección a los animales y plan
tas y hacia el respelo a la propiedad pública y 
particular, condenando las malas costumbres de 
la destrucción de nidos, deterioro de fachadas 
y ensañamiento con el arbolado, igualmente que 
el nocturno vagar del muchacho en cuadrilla, 
formando en esla época poco edificantes y hasta 
repulsivas rondas de cantares nada escrupulosos 
y acompañamiento instrumental que rebaja la 
cultura de todo pueblo.

El conferenciante fué muy aplaudido y felici
tado por las distinguidas personas que lomaron 
asiento en la tribuna del salón de clases.

La tercera conferencia la dará, el viernes pró
ximo, el jefe de la Estación telegráfica de esta 
ciudad D. Manuel Oliver Puig.

Mañana a las diez se subastarán en la Casa 
Consistorial los troncos cortados últimamente a i 
los árboles de la Plaza del Arrabal. Han sido va
lorados en 70 pesetas, y los que deseen lomar 
parte en la subasta pueden verlos en la cochera 
de D. Nicolás Bordoy en la calle de la Fuenle.

Los anhelos del agricultor felanigense han que
dado colmados; las lluvias caídas durante la se
mana que hoy termina, han dejado asegurado 
por mucho tiempo el estado de humedad necesa- i 
rio a las tierras para que la nutrición de cereales 
y legumbres se haga sin probabilidad de penu
rias hasta el completo desarrollo de las plantas. 1 
Esto resuelve una de las graves cuestiones que 
hoy enturbian el porvenir de la agricultura; y a 
la vez que se serena el ánimo res: ecto a la solu- ' 
ción de la sequía, rnienfrasel trabajador del cam
po permanece inactivo hasta que sean posibles 
las primeras labores de escarda, su inquieta ima
ginación troca las anteriores preocupaciones por i 
las más o menos supersticiosas cábalas sobre las 
fuluras orientaciones que al mercado mundial ha 
de imprimir la guerra, y que forzosamente han 
de tener repercusión en los intereses particulares 
de quienes, como nuestros convecinos, tienen en 1 
los productos de exportación su principalísimo ¡ 
elemento de vida económica.

A las lluvias de ayer, caídas poco antes de las 
doce del día, acompañó una fuerte granizada, 

duración fué solo de algunos minutos y gracias a 
ello no se originaron en el campo otros males que 
la consiguiente desfloración de una parte de los 
tiernos botones representativos de la futura cose
cha del almendro.

Ayer hubo en la plaza de abastos varios alter
cados, por negarse algunos vendedores de patatas 
a cederlas al precio legal de 20 céntimos el kilo. 
Intervino la guardia municipal, la que, siguien
do las indicaciones del Sr. Alcalde, ordenó que 
retiraran su mercancía quienes no se avinieran a 
cumplir lo estatuido. Esto bastó para que se die
ran por vencidos dichos vendedores, resignándo- 
80 a continuar en el mercado con la vigencia del 
precio máximo señalado.

Por telégrafo se supo trasanteayer la dolorosa 
noticia de la muerte de D.a Juana Ca^-a-novas, 
ocurrida repentinamente en Melilla, donde resi
día por ocupar su esposo, D. Ensebio Pascual, la 
jefatura de la Subintendencia de aquella pinza.

Las extensas relaciones de amistad y cariño 
con que cuenta en esta ciudad la familia Gasas- 
novas, justifican la impresión profunda que pro
dujo aquí la inesperada nueva.

Rogamos a Dios por el alma de la finada y en
viamos a su familia, especialmente a su esposo y 
a su hermano nuestro amigo D. Domingo, la ex
presión sentida de nuestro pésame.

Invariable como desde hace meses continúa el 
precio del almendrón.

En este mercado se paga hoy a razón de 80*00 
pesetas los 42*37 kilos.

Unos vecinos de la barriada de Son Negre nos 
del 
11a-

participan que el próximo Domingo día 11 
corriente tendrá lugar allí el popular baille 
mado de San Antonio, una de las expansiones '
públicas con que suele solemnizarse cada año la 
festividad de aquel Sanio, titular de la iglesia de 
dicho caserío.

E1 sábado 17 del actual termina el plazo que 
la Ley concede para que los individuos que han 
cumplido o cumplan 21 años dentro el presente, 
pueden pagar al Estado el primer plazo de cuota, 
para ser considerados como incluidos en este be
neficio antes del sorteo, que debe tener lugar el 

día 18 del mismo mes en cada una de las pobla
ciones.

En la representación que tiene en esla ciudad 
la Escuela Militar «Patria», calle de las Parras 
número 12, permanece abierta la matrícula para 
los que deseen adquirir la instrucción militar, 
necesaria a los soldados de cuota.

En el Ayuntamiento
Sesión ordinaria del día 27 de Enero de 1917

La presidió el S*-. Alcalde D. Juan Caldentey, 
con asistencia de 10 concejales.

Se aprobó el acta de la sesión anterior.
Se enteró el Ayuntamiento de haberse recau la 

do durante la presente semana por el arbi.ii' 
Transporte de rases la suma de 11*45 pesetas.

Se aprobó una cuenta de gastos de este Munici
pio.

Se acordó señalar la rasante de la calle de Bell 
Puig para la casa que desea levantar Miguel Mes 
tre Amengual.

Se resolvieron las reclamaciones de las listas 
electorales de compromisarios para Señad' res 
eliminando a D. Nadal Adrover y Bartolomé Su 
reda y continuando a D. Nicolás Puig Barceló y 
a D. Guillermo Binimelis Manresa.

Se aprobaron las liquidaciones Municipales de
1916, y presupuesto refundido.

Se aprobaron las liquidaciones de los repartos 
de utilidadades y general formulados un 31 de Di
ciembre último.

Se aprobó la rectifi ación del Padrón de hibi 
tantesde st • término Municip.il formada en Di
ciembre ú timo.

Se declararon incobraba- varias cantidades de 
contribuyentes por con-umos de los años 1914 y 
1915, acordándose su exposición al público por es
pacio de 5 días.

Enteróse el Ayuntan ien^n de hah *rse recibido 
aprobados los repartos d- la conn ibución 1 rrito 
rial rústica y urbana formados para ul pi sente 
año de 1917.

Se dió cuenta de ¡as denuncias hechas por la 
guardia rural durante la presente semana.

Se dió cuenta al Ayuntamiento de una instan
cia de la maestra D.a Catalina Juliá Julia que pi
de el nombramiento de su hermana para auxiliar 
de su Escuela, y se acordó pase e informe de la 
Comisión de Instrucción Pública.

Se acordó subastar los troncos cortados a los 
árboles de la Plaza del Arrabal el Domingo pró
ximo.

Y se levantó la sesión.

LOTERIA NACIONAL
Hay en venta billetes del sorteo del día 15 

de Febrero a 4 pesetas décimo.

ESCUELA MILITAR PARTICULAR
ESPAÑA

Autorizada por el Exorno. Sr. Capitán General de 
este Distrito tj establecida en la Ciudad de Manacor 
(Mallorca.)—El curso del primer cua rimostré del 
presente año dará principio el 12 del próximo mes 
de Febrero teniendo lugar las clases a horas compa
tibles con las ocupaciones habituales de los alum
nos, los cuales pueden ser indistintamente, del cupa 
de filas, o del de instrucción, por proporcionarles a 
unos y otros los siguientes beneficios:

Beneficios que se alcanzan en las Escuelas Milita* 
res.—1.° Los reclutas que aspiren a ser de cuota, 
cursando en ellas los estudios y prácticas reglamen
ta ios, entrarán en posesión del certificado de apti
tud, que se les exige para ser declarados como tales; 
siendo obligatoria para ellos la asistencia a dichas 
Escuelas. . -"1l2 o A los reclutas del cu o de instrucción (exce
dentes de cupo), la presentación del antes menciona
do certificado, al ser llamados para recibir instruc
ción militar, les reduce su permanencia en filas a -'O 
lo veinte días.

Y 3.* Los del cupo general de filas, si al" incorpo
rarse a sus Cuerpos están en posesión del citado cer
tificado, quedan dispensados de practicar la instruc
ción en unión de los demás reclutas de su reemp'a- 
zo, siendo dados, desde luego, de alta como soldado-; 
veteranos, y como tales ser beneficiados con a gán 
destino, o salir rebajados en su oficio.—Manacor 
Enero de 1917.

Para informes: 1er Teniente de Infantería D. Gra- 
biel Sastre, Calle Verónica, núm. 4, y en el domicilio 
de la Escuela, Calle Juan Lliteras, n.° 19, Manacor. 
— En Felanitx D. Marcelino Mestre Rosales, Calle de 
las Parras, n.° 12.

ÁRBOLES FRUTALES
En la casa número 21 de la calle de Cuatro Es

quinas se encontrará toda clase de árboles fruta
les en estado de trasplantar, a precios económi
cos.

CASA
Tanto se vende como se alquila una casa de 

gran capacidad, con agua, jardín y todas las co
modidades apetecibles, sita en la calle de la To
rre, número 20.

Para informes, Miguel Barceló, Fuen'e, 3.
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LA POPULAR
Huertos, 34, FELAN1TX

Fábrica de Medias de JOSÉ SIRER
Especialidad en calcetines de caballero marca PO

PULAR a precios baratísimos, fabricados con algo- don superior de tres cabos.
Elasticidad y ajuste en los puños de los calcetines. 

No aprietan la pierna ni se caen.
Trabajos perfeccionados en máquinas rectilíneas y 

circulares. Géneros finos de algodones extra.
1 ipos de lujo y profecho en sedalinas superiores.

SASTRE
Espléndida colección de trajes y gabanes para la 

presente temporada de invierno.
c a l l e c a d e n a , e s q u in a  s a n t a  Eu l a l ia

PALMA = ANTIGUA CONFITERIA ROSSELLO = PALMA
ITINERARIOS DE CORREOS 

Salidas
Domingo a las 20'30 para Barcelona (rápido): a las 

20 30 para Mahón (via Barcelona).
Lunes & las 7 para Cabrera, a las 18 para Bercelo- na.
Martes a las 18 para Ibiza; a las 18 para Valencia; 

a las 20'30 para Mahón.
Miércoles a las 7 para Cabrera, a las 20'30 para 

Barcelona (rápido); a las 20*30 para Cindadela.
Jueves a las 12 para Unza y Alicante y a las 14 pa

ra IMRcetona (Via Alen im); a las l i para Cindadela 
(vía Alcudia).

Viernes a las 7 para Cabrera, aVlas 18 para Barce
lona e Ibiza.

Sábado, a las 14 para Mahón y Cindadela (vía Alcudia) ■
Todos los días para el interior de la Isla a las 14.
Para Marsella una expedición mensual que saldrá 

los días 13 de noviembre del corri nte año a las 10.
Para Argel una expedición mensual que saldrá los 

días 12 de octubre, 9 de noviembre y 7 de diciembre 
del corriente año a las 16.

Llegadas.
Domingo, a las 8 de Ibiza y Alicante; á las 9'30 da 

Barcelona (vía Alcudia); a las 9'30 de Cindadela'via Alcudia). '
Lunes a las 8 de Barcelona; a las 17 de Cabrera.
Martes, a las 7 de Mahón; a las de Ibiza.
Miércoles a las 8 de Cindadela; a las 8 de Barcelo

na, (rápido), a las 17 de Cabrera’
Jueves a las 8 de Barcelona.
Viernes a las 8 de Valencia; a las 9*30 de Mahón y 

Cindadela (via Alcudia): a las 17 de Canrera.
Sábado a las 8 de Barcelona (rápido), á las 8 do 

Ibiza (via Valencia-Barcelona).

LLIBRE DE LA VIDA
DE N. S. JESUCRIST

per Mossen JUAN AGUIIjO
Obra premiada en el Certamen hagut entre‘1 Clero de Mallorca per edicte del Ilm. y Rm. Sr. Doctor don 

Pere Juan Campins Bisbe d* aquesta Diócessis l‘any del Senyor de MCMII.
Forma un tom de 676 planes, que se ven a 3 pesete^ en rústica y a 4 encuadernat 

en tela y amb inscripcions dorades.

Almacenes SAN JOSÉ
DE

IGNACIO FIGUROLA
BRONCO esquina BORNE

Sastrería, Camisería, Géneros de punto Géneros 
blancos y Artículos de novedad

l a  c a s a  q u e v e n d e ma s  b a r a t o .—pr e c io  f ijo
Sastrería, especial para dVEilitares.

fiante d’amatl^
molt bó per mudar a dins vinyes o allres Ierres 
trencades, se ven carré del Hóspici n.° 11.

Higiene de la boca 
y hermosa dentadura 

sólo se consiguen empleando los
POLVOS Y ELIXIR DÉNTRIFICOS OBRADOR

De venta en Farmacias y. Perfumerías.
Depósito en la farmacia del autor, calle Mavor, 4,

FELANITX,

OLEORETINE
Oleoretine, d o  es un mero producto de Per 

fumeria, sino una Preparación Cientínca que 
evita y cura la calva.

Remedio el más eficaz de los conocidos. 
Exito indiscutible.

Véndese al precio de 5 pesetas frasco er 
todos los almacenes y farmacias.

Colegio Nuevo .
Calle de Bellpuig, <5.

Desde el 1." de S ptiembfé quedan abiertas, 
en este Centro, las clases para los alumnos de 
Primaria, y las de Francést Cálculo Mercantil y 
Teneduría de Libros

l. s el ।-es d Bachiller \ Preparación para 
rreras especiales empezará o e. 1°. deOGubre.

VENTA DE UNA CASA
Se vende a voluntad de su dueño una casa ca

lle de la Caridad esquina a la de la Verónica, 
números 27 y 29, que forma dos habitaciones 
distintas con las dependencias necesarias para 
vivir dos fami lias.

Para informes dirigir-e u I). Antonio Artigues 
calle Mayor número 52

SE VENDE ÜÑAGDASa ' 
de gran capacidad, con todas las comodidades 
apetecibles y un corral de mucha extensión, si
tuada en la calle del Obispo Puig n.° 17, con sa
lida a la del Agua.

Darán informes en la misma casa.

LA M9SBIAL
. SOCIEDAD A$IÓSIM& DI SESDKO8

Administradora de looperativas-Kútnas y Asociaciones de Previsión y Ahorro
Seguros Mútuos de Vida.—Supervivencia.—Previsión y Ahorro.—Seguros de ganado

Autorizada por Reales órdenes de 8 julio 1909 y i.° Abril 1912
Efectuados los depósitos necesarios con arreglo á la Ley y al Reglamento de Segures

COMSEJO IDE ADMIÍXriSTRACIÓXT

PRESIDENTE: Exmo. Sr. I). Julio Burell y Cuéller, ministro de la Corona, Publicis
ta y Diputado a Cortes.—VICEPRESIDENTE: Excelentísimo Sr. D. Juan de Ampudia Ge
neral de División, Gentilhombre de Cámara, etc.—VOCALES: Sr.D. FeüpeFernándezyFer- 
nández Propietario, Director-gerente de «La Mundial» y de Argos.—limo. Sr. D. Rafael 
Díaz Aguado Sálaberry, Abogado y Diputado a Cortes.—Sr. D. César A. de Arruche Villa- 
nueva, Abogado, Jefe de Negociado de Fomento, Asesor del Banco de España.—limo. Señor 
D. Ramón Sanjurjo Neire, Abogado y Propietario, Diputado a Cortes.—limo. Sr. D. José de 
Igual Martínez, Catedrático, Ingeniero Industrial y abogado, Diputado a Cortes.—Sr. D José 
Santiago Senarega Novillo, Abogado del Ilustre Colegio de Madrid, Propietario Secretario ge
neral de «La Mundial» y de Argos.—Sr. D. Francisco Sanz Ojeda, de León, ex Presidente de 
la Cámara de Comercio, Subdirector de la Caja de Ahorros y Monte de Piedad, Propietario y 
Diputado provincial.—Sr. D. José Centeno González, de Sevilla, Abogado, Propietario, Dipu. 
ado provincial. Sr. D. Antonio Cola Sancho, de Valencia, Propietario, Naviero, Industria^ 

Director Regional D. Bartolomé Fernandez y Fernandez.—Inspectoi
General en Baleares D. Francisco Benages Florenza
Representante Cobrador en Felanitx, D. Nicolás Bennasar Pro.

Agente productor, D. Francisco Fuster, Arrabal 2 duplicado.

La  CUYNA MALLORQUINA
COLECCIO DE RECEPTES DE COK 

de cuynera, de pastissé, de rebosté, de licorista, de cafaté, de curandero y de docto de soley 
que per la conveniencia d’aquellos personas que vulgan cuyuar bé y baiato 

y viure per monjar, publica un aficiona! per menjar y vinre.
Aquesta obra está dividida en varíes plequetes, en les quals se tracta en separació cadas 

enn deis rams indicáis y molts altres.
Se cuarta edició, que se ha posat en venta, está anmentado amb moltes receptes per euyno 

pastisseria y rebosteria, ademés de la plagúela completa del licorista y del cafeté; apesar de le 
cual no s’aumentará es preu anterior de cuatre reais cada etsemplá.—Se ven á s’ imprenta da 
quest setmanari, carrer major 41, y á 6,es principáis llibrefias de Palm.

Tipo g r a f ía  Fe l a n ig é n ^^
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